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Prom *1 ? ' ®® itiopuaiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
an , ^SaeWn el día en que termina la inserción do La lev 
” (Baceta oficial.

SDSCBiPClÔN PARTICULAR

^® ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumplimiento.

^“ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
, pusieren lo contrario. (Código civil vigente} 

de ^A®^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden ' 
Sor • “K®®^® de 1891, disponen no so otorgue por las cor- ■

E» Córdoba Peieias.
Un mes................................. 8
Trimestre.. . ... 825
Seis mo-ec............................16 60
Un año................................33
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Un mes. ....
Trimesr-re................. 
9eia me¿3p., , . .
Un uño

Peioiss.
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11 25
22 60
45
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de shi que los rematantes presentan los recibos
•ioB^^**^^^'bsiecho loe derechos de inserción de lo» anun- 

® Ue subastas en la &aceta de Madrid y Boletik Oficial.

Niámero tuelio, 38 eéntÍMoi de peteta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se flji 

un ejemplar su el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo fiel número siguiente

Los Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Solefinet Oficiaiet se han do remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)
Los Bohoros Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

rospoMabilidad, de conservar loo números do este Boletín, 
coloccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advehtehcia. Conforme oon la condición 3.“ dol plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anació que oca á instancia de parte sin que ante» 
do su publicación abonen los interesados su importe, a ra
ión de 26 céntimos por línea ó parto do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ftesiJíiicia del Mioislros AYUNTAMIENTOS
[Ûoee/a del 28 de Noviembre)

88. Mît. el Re Y y la Reina 
®gente (Q. D. G.) y Augusta 

•^eal Familia, continúan en esta 
^íte, am novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
•‘UOVAVCIA DE CÓRDOBA 1

Circular número 3SÍ2
En el BoiETiN Oficial de la provin- 

®“6 correepondiente al 28 de Agosto 
'^0, se insertó una circular orde- 

*^®udo á los Ayuntamientos qae en la 
^^8ma se expresaba, abanasen à la Caja 

® feolutaa de esta capital, los desoa- 
*®rto6 en que se encuentran con aque- 
^ por suministroB faollitadoa á útiles 

“úndioionalee, enyea cantidades tam- 
’®Q se le señalaban en Ia referida cir

cular,
I^uioamente Dos Torres, participó 

®^ tiempo oportuno haber satisfecho 
” débito, por lo que hubo neoeeidad, á 
ctiaión del Sr. Coronel de la Zona, de 
fresar de nuevo el referido ingreso, 

^ván^oBe á efecto en oirouiar publi- 
Ma en el Boi^tin de 26 de Septiem- 

J^e siguionta, á la cual solo ha oontes- 
**40 Obejo.

En sn virtud, be tenido á bien oon- 
^ 'ú8r con el máximum de la multa que 

l* Ley municipal en sa artíonlo
i 81 en el término de tercero día, no 

^rticipau á este Gobierno haber dia- 
^oeeto el ingreso, bieo direotamente ó 
Vid ^®'^*® 4e los apoderados,de las oan-

^^® ^ ‘’*4® uno se le eeñaJa ea 
4oá oiroolam de referencia.
'irdoba 28 de Noviembre de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

VILLANUEVA DEL DUQUE 
Núm. 3618

Don Gregorio Fernández Doblado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que á virtud de la regla 

3.* del art. 3.“ del reglamento de 17 de 
Jnlio de 1868, se ha abierto expedien
te en esta Alcaldía sobre declaración 
de caso de fuerza mayor que ha oansu- 
do daños en la carretera, sección de es
ta ville à la de Belalcázar, à conseca en- 
cia de las llovías del día 27 de Octubre 
próximo pasado, á instancia del contra
tista don José Baranat y OaetelI, en 
cuyo expediente ea ha acordado abrir 
un plazo de quince días, á contar de 
esta fecha, pera que si hubiese opinión 
pueda alegarse en el indicado tér
mino.

Villanueva del Duque 26d8NovÍ6m- 
bre de 1895.—Gregorio Fernández.

de! apéndioe al amUIaramiento de ta 
riqueza publica de esta villa, para et 
año eoonómico de 1896-97, se hace 
preciso qae en el término de treinta 
dies, Á contar desde la publicación del 
presente en al Boletín Opictal de la 
provincia, presenten los oontribuyeti- 
tea tas relaciones de traslación de do 
minio, acompasadas de les doenmen- 
tos que lo justifiquen; en la inteligea- 
oia de que trasourrido dicho plazo, no 
serán admitidas.

Villaviciosa 21 de Noviembre de 
1896. - Manael Contreraa,

<

î

LA VICTORIA
Núm. 8507

Don Juan Garcia Granados, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber;qae para poder dar prin

cipio á la formación del apéndice al 
amiHaramiento do la riqueza rústica, 
urbana y peonaría de esta villa, para 
el próximo año de 1896 á 1897, se pre
sentarán .dentro del plazo de treinta 
días á contar desde la feche, en la Se
cretaría de Ay andamiento, las relacio
nes juradas prevenidas por la iastrao- 
oión de laa alteraciones que hayan teni
do en sn riqueza con loe correspondien
tes com proven tes.

Y para la general inteligencia ee pu
blica y fija el presante en la Victoria á 
26 de Noviembre de 1896.—Juan Gar
oía.—P. S. M., Bartolomé Aguilar, Se
cretario.

MONTOSO
Núm. 3609

Don Bartolomé Romero Goutálea de Cana
les, Alcalde constitucional de esta ciudad. 
Hago saber: que el día siete de Di 

oiembre próximo, de dooe y media á 
una de en tarde, tendrá logar en estas 
Casas Consistoriales subasta pública 
para contratar el suministro de mil 
quinientos kilógramos de garbanzos 
oon destino al Hospital de Jesús Naza
reno de esta población, oon arreglo ai 
pliego de condiciones que obra en el 
expediente incoado ai efecto, el cual 
desde hoy se halla de manifiesto en la 
Secretaria maaioipat.

Sirve de tipo para Hoitaoión el de 
treinta y cinco céntimos de peseta pa
ra cada kilógramo, oon inclusión de los 
derechos de consumos, y las proposí- 
oionea serán verbales,sin exceder, ó en 
baja del mencionado tipo, debiendo 
consignar loa licitadores próviamente 
en las arcas dol Estableoimiento el de-

cubrir el encabezamiento oon la Ha
cienda y leoargos autorizados, reepeo- 
tivo al oorrienta año económico de 
1896 á 96, en cumplimiento á Io que 
dispone el artíonlo 89 del Reglamento 
provisional del ramo, dicho documen
to está de manifiesto en las Casas Oon- 

j BÍBtorieles, por término de ocho días, 
. á contar desde el en que aparezca este 
• edicto inserto en el Bolstik Opioial 
j de la provincia, para que los oontribu- 
1 yantes puedan examinarlo y deducir 
, las reolamaoíones que estimen proce- 
: dentes; en la inteligencia que transen- 
i rtido expresado plazo, no serán admi

tidas las que se presenten.»
Laque 38 de Noviembre de 1896.— 

Eloy Fernández.

JUZGADOS

i 
d

VILLAVICIOSA
Núm. 8508

Hago saber: que debiendo dar prin
cipio la Junta pericial á la formación

pósito de veinte y oinoo pesetas.
Montoro 26 de Noviembre de 

““Barloloma Rom ero

LUQUE

Núm. 3627
Don Eloy Fernández Mariscal, 

titucional de esta villa.

1895.

., Alcalde com

Hago saber: que terminado por la 
Junta repartidora el proyecto del re
partimiento Vecinal de consumos para

| MONTILLA
1 Núm. 3501

1 Don DiegoMedina y García, Juez do instrue- 
j ció» de esta ciudad y su partido.
| Por el presente hago saber; que en 
5 este Juzgado y Escribanía del que re- 
1 fronda, pende cansa criminal de oficio 
! por robo de caballerías, contra Fran- 
| cisco Ramirez Porcel y Antonio Sán- 
j chez García, á loa que le fueron oonpa- 
j das tres caballerías, cuyas señas se ex- 
, presarán, en la cual he acordado se ha- 
i ga constar por medio de edictos, qa# 
t se insertarán en loaBoktínes Ofídalssia 
¡ esta provincia, Ia de Granada, Sevilla 
j y Oaceía de Madrid, para que en el tér- 
| mino de diez días, á contar desde la 
1 última inserción, comparezcan los que 
i BÔ crean dueños de ellas para justificar 
| la procedencia y propiedad de las mis- 
1 mas; bajo apercibimiento de pararles

1

el perjuicio q le hubiere logar.
Dado en Montilla á veinte y oiaco 

de Noviembre de mil ochooientos no
venta y cinco.—Diego Medina Garoía. 
—El actuario, Joaquín de Heredia y 
Crespo.

1
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Serías de ias caballerías

Una yagas castaña, locera, cerrada, 
prolongada y bebe con el labio ante
rior, calzada, con armiñoa del vípido 
lateral izquierdo, con manchas de pelo 
tordo en la parte externa del darzo y 
metatarzo izquierdo, con espada roma
na con daga, de doce á trece años, con 
an metro cinenenta y un centímetros 
y con hierro borroso en el anca iz- 
qaierda.

Un oabatlo capón, castaño, pelos 
blancos en la frente, oaizado del pie 
derecho, de trece años, con un metro 
cincuenta centímentros, hierro A., con 
ana matadura en la cruz; y

Otro caballo capón, negro, más de la 
maros, de nueve años y con hierro.

CABRA
Núm. 3606

Don José Soler y Duroni, Juez de instrucción 
de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza ó José Rodríguez Sánchez (a) el 
Niño nuevo, otro conocido por Pedro 
Panza y á Manuel Vizcaya, vecinos de 
Estepa y cuyas demás eirennstanoiaa 
se ignoran, para qoe dentro del térmi
no de diez días, contados desde Ia pn- 
blioacióu de este llamamiento, compa
rezcan ante este J argado para prestar 
declaración indagatoria en la cacea qoe 
se sigue por robo eu cuadrilla, verifi
cado la noche del cuatro de Septiem
bre último, en la carretera de esta ciu
dad á Priego; a percibiendo les que de 
no comparecer, serán declarados rebel
des y les pararán los demás perjuicios 
á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Y encargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á su busca, captura y entrega en este 
Juzgado, en lo cual se interesa la recta 
administración de justicia.

Oado en Cabra á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y otn- 
co.—José Soler, — El actuario. Licen
ciado Alfredo Hurtado.

CABRA

Núm. 3606
Don José Soler y Duroni, Juw de instruc

ción de este partido.
Por el presente y término de diez 

dias, á contar desde su inserción en el 
Bolbtiiv OvioiAi. de esta provincia y la 
Gaceta de Madrid, se cita y llama á 
cuantas personas fueran detenidas por 
los oriminales que en la noche del cua
tro de Septiembre último cometieron 
varios robos en cuadrilla en la carrete
ra de esta ciudad á Priego, y á todos 
los que se consideren perjudicados por 
el delito, para que comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración co
rno testigos y ofreoerlea el procedi
miento, si ya no lo hubiesen efectuado, 
aperoibiéndeles que de no comparecer 
les parará el perjuicio á qoe hubiese 
lugar.

A la vea se ruega y eooarga à todas 
las autoridades ó individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca de las 
oabaUerias, metálico y efectos robados, 
ponióndolos, en caso de ser habidos^ á 

disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encontra
ren, si no acreditan su legitima ad
quisición, y son los siguientes:

Una mala entrepelada, oscura, de 
cuatro años, con aparejo.

Una jaca tordaciara, con algunos 
lanares color canela clara, de sais á 
siete años, más de la marca, con mon
tura.

Una yegua pelo castaño, careta, de 
unos veinte años de edad, con las patas 
blancas, más de la marca, con dos be- 
rrogas en una oreja, sin hierro y apa
rejada.

Otra yegua también castaña, careta, 
con las dos patas y una mano blancas 
y algunos pelos blancos, más de la 
marca, de unos diez y seis años, con 
aparejo y jáquima.

La cantidad de 2400 reales en plata.
La cantidad de 5500 reales en d.t6 

billetes de á quinientas pesetas, une 
de á ciento y los demás de veinte y 
cinco.

La cantidad de 50 reales en plata.
La cantidad de 1800 reales en oro, 

contenidos en un bolso pequeño de se
da verde y 44 reales en plata, entre los 
que iba un duro antiguo.

La cantidad de 2400 reales en bille
tes del Banco, un duro y varias pese
tas eu plata.

La cantidad de 1000 reales en bi
lletes.

La cantidad de 510(1 reales eu bille
tes y cuarenta y cuatro reales en plata.

La cantidad de IKX) reales en bille
tes y 180 en plate.

La cantidad de 600 reales en billetes 
del Banco y cinco reales en calderilla.

Un reloj de oro oon cadena corta del 
mismo metal, formando eslabones y el 
cual marca por su cara anterior las ho
ras, y por la posterior los dia.s y los 
meses.

Un reloj de nitel con filetes dorados 
y cadena de igual clase.

Un reloj Rosook de plata oon una ca
beza y otros adornos de oro.

Un reloj de plata.
Unas alforjas oon alguna ropa.
Una manta de las llamadas de Gra

zalema, algo usada y abierta por un 
lado y por el otro una pequeña abertu
ra en el centro.

Una cédula personal y otros papeles 
referentes á don Joaquín González To
rres, vecino de Lucena.

Una manta á cuadros y cédula per
sonal expedida á favor de don Juan 
Jo;é del Viso, vecino de Lucena.

Una manta á cuadros azules.
Un capote.
Unas alforjas forradas de badana 

que contenían comida.
Una manta.
Un capote de monte.
Una manta de lana á cuadros azules 

y blancos, oon flecos,
Dn jergón de bramante.
Dos esportones.
Dado en Cabra á veinte do Noviem

bre de mil ochocientos noventa y oin- 
00.—José Soler.—El actuario. Licen
ciado Alfredo Hurtado,

PRIEGO
Núm. 3616

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción da esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de 3. M. el Rey (Q. D, G.), 
cito, Hamo y emplazo á Bartolomé 
Roldán Cordón (a) Guacharro, como 
de treinta y siete años de edad, de es
tado casado, de oficio arriero, natural 
y vecino de la villa de Rute, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante la 
Superioridad, la Audiencia provincial 
de Córdoba ó ante este Juzgado; aper
cibido que de no verificarlo dentro de 
expuesto término será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubie
se legar.

Al propia tiempo pido, ruego y en
cargo á todas las autoridades civiles, 
militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de referido sujeto, poniéndolo á dispo- 
sioióü de dicho Tribunal ó Juzgado, 
oaso de ser habido.

Pues así lo tengo acordado á virtud 
de carta orden de dicho Superior Tri
bunal, en la que se decreta eu prisión 
provisional sin fianza, procedente de 
causa de este Juzgado que se ha se
guido contra el dicho y otros por robo 
de metálico à doña Sebastiana Molina 
Padilla.

Dada en Priego á veinte y oinoo de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y cinco. - Pedro Rico.—Por manda 
do de 3. S.', Enrique Aguilera.

AGENCIA EJECUTIVA 
ZONA DE CABRA

Número 3622

Don Rafael Raiz del Portal, Agente 
ejecutivo de la Hacienda pública de 
esta zona.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada en loa expedientes de 
apremio que se siguen en este distrito 
por débitos à la contribución territo
rial, se ha dictado una oon fecha 28 del 
corriente, sacándose á pública subasta 
por primera vez los bienes inmuebles 
que á continuación se ezpresau:

Valoración 
deducidas 

cargas

Ftas. Cts.
Débito por principal, recar

gos y cor tas 77 pesetas 45cén- 
timoa. - Andrés Priego Bar
ba, su viuda.—Una casa calle 
Horno, marcada con el núme
ro 64; su fachada principal 
mira al Levente; linda por su 
derecha entrando con patios 
de Francisco Servando Alca
lá; por so izquierda oon Fran- 
oisoo Alcalá Luna, habiendo 
sido capitalizada en quinien
tas noventa pesetas. 590

La subasta se verificará el dia 12 del 
próximo mas de Diciembre y horas de 
once á doce de su mañana, en las Ca
sas Consistoriales de esta villa.

Para conocimiento del público sa 
advierte:

1 .” Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal y 008' 
las antes de cerrarse el remate.

2 .” Que será postura admisible Ia 
que cubra las dos terceras portes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .* Que los títulos de propiedad qua 
los deudores presenten estarán de m®' 
nifiesto en la oficina de esta Agencia, 
sin poderse exigir otros, y qne sí se ca- 
reoiese de ellos se suplirá su falta ea 
la forma que prescribe la regla 5.* del 
articulo 42 del Reglamento de la ley 
Hipotecaria por cuenta de loa rematan
tes, á los cuales despues sa le descon
tará del precio de la adjudicación loa 
gastos que haya anticipado,

A" Los rematantes se obligan á 
entregar en el acto de la subasta el »0' 
porte del principal, recargos y costas 
del prooedimieuto ejecutivo que adeU' 
dan loa contribuyentes de quienes pro- 
cedan las fincas y hasta el completo 
pago del remate en la oficina de es** 
Agencia, antes del otcrgamiento de 188 
escrituras, según disponen los artíoS" 
lo» 37 y 39 de la Instrucción de 12 08 
Mayo de 1888,

Lo que se anuncia al público en cuií^' 
plimiento de lo dispuesto en la regí® 
4.* del art. 37 citado.

Zuheros 28 de Noviembre de 1890.
—El Auxiliar, Antonio Fernández.

Monte de Piedad del señor tediis
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

El lunes próximo, 2 de Dioi¿‘“^'^®’ 
tendrá logar en este Estableoimi®'^^® 
la subasta de ropas procedentes de 
empeños hachos en esta oficina Oenti' 
y Sucnrsal 1." durante el mes de Abr 
último,

El acto de subasta dará principi®^ 
las 10 de la mañana.

0órdoba29 de Noviembre de 189S.-^ 
El Contador, Manuel Anguita, ^ 

Entre los efectos de la Suoursal !• 
se subastan un coche y on piano-

En dicha Sucursal podrán verloa 188 
personas que lo deseen.

Sección de anuncios 

BOp

Los formularios pa
ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE (COR
DOBA, Letrados 1“

Los pedidos se re
miten á vuelta de co' 
rreo.

Imprenta de. Diario de Córdoba-
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INDICE DEL “BOLETIN OFICIAL,,
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Presidencia del Conseja de Ministros

260 Real decreto lesolvieudo la eumpetencia 
suscitada entre el Gobierno civil de Cór
doba ' el Juez de instrucción de Luce
na, en el juicio declarativo de menor 
cuantía seguido á instancia de don Bar
tolomé Hurtado, contra el Ayuutamieu- 
to de Encinas Reales,

Ministerio de Hacienda

275 Real orden resolviendo el expediente ins- 
traído con motivo del escrito de la Corn- > 
paula Arrendataria de Tabacos, con- } 
saltando si para los efectos dei impuesto t 
del timbre, deben ó no considerarse co- ! 
mo balnearios los Estabiecimientos de ' 
aguas minero artificiales dotados de Alé- ¡ 
dico-Director.

Ministerio de la Gobernación

261 Real orden resolviendo el expediente pro
movido por el Comandante en Jefe del 
4." Cuerpo de Ejército, en consulta del 
local donde han de sufrir observación 
médica los mozos de cada reemplazo.

264 Otra resolviendo el expediente relativo á 
la suspensión de ocho Concejales del 
Ayuutamieuio de Palma dei Río.

267 Otra resolviendo la instancia presentada 
por don José Frutos, padre de un mozo 
del reemplazo de 1894, por el alista
miento de Olvera, solicitando se consi
dere á este exceptuado del servicio mi
litar activo por reunir las circunstancias 
del número 10 del articulo 69 de la ley 
de reemplazos.

Dirección general de Correos y Telégrafos

^^6 Pliego de condiciones bajo las cuales de
berán adquirirae, en pública subasta, 
13000 cilindos de zinc laminado para el 
servicio de las Estaciones telegráficas 
del Estado.

Ministerio de la Guerra

^®1 Real decreto concediendo el empleo de se
gundo Teniente de la escala de reserva 
retribuida, á medida que lo aconsejen 
las necesidades del servicio, á los sar
gentos que contando diez anos de servi
cio y seis en su empleo, soliciten ser 
destinados á Ultramar,

Ministerio de Fomento

^®2 Real decreto disponiendo que el estudio de 
los proyectos ó planes de ordenación de 
todos los montes públicos, se llevará a 
efecto exclusivamente por los Ingenie
ros del cuerpo de montes que esten eu

2 activo servicio.
° Otro disponiendo qne el Museo llamado de 

«Arte Contemporáneo» se denomine en

lo sucesivo «Museo de Arte Moderno», 
y dictando regias para su organización.

265 Real decreto dictando reglas para la crea
ción de varios establecimientos de Pis
cicultura.

268 Otro reorganizando la Secretaría del Con
sejo de Instrucción pública.

269 Otro aprobando el reglamento para el ré
gimen interior de la Junta consultiva de 
Montes.

» Reglamento á que se refiere el anterior ' 
decreto.

270 Idem conclusión.
179 Real orden dictando reglas relativas á la 

veda de pesca en aguas dulces.

266

284

266

Gobierno civil de ta provincia 267

260 Circular encargando la busca de Antonio j 
Chuca Padillo. j

» Otra anunciando la subasta de un burro.
262 Otra convocando á la Diputación provin

cial á sesión extraordinaria para el día 
12 del actual.

» Otra encargando á los Alcaides y Subde- ' 
legados de Medicina de Ia provincia, de- ; 
jen de remitir el parte diario de la salud ! 
pública, 1

263 Otra haciendo saber el fallo de la Comi- • 
sión provincial, dictado en el expedien- • 
te de elecciones verificadas en Horna- j 
chueloa el 22 de Septiembre último. } 

264 Otra encargando la busca de varias caba- ( 
Herías. ‘

265 Otra haciendo saber que en el Ministerio 1 
de Ia Gobernación se ha instruido ex
pediente con motivo de la destitución 
del Secretario del Ayuntamiento de Ca
bra don Federico Cuenca Ramírez.

266 Otra convocando á elecciones para cubrir 
tres vacantes de Concejales ocurridas en 
el Ayuntamiento de Villaharta.

271 Otra anunciando hallarse varias plazas va
cantes de Sanidad marítima, las cuales 
han de proveerse por concurso. i

» Otra haciendo saber los días en que la Co
misión provincial celebra sus sesiones 
en el presente mes.

» otra encargando la busca y rescate de va
rias caballerías robadas á Lucas Gon
zález.

274 Idem robadas en varios puntos de la pro
vincia,

285 Otra conminando con el maximum de la 
multa que señala el art. 184 de la ley 
municipal, á los Alcaldes que en el tér
mino de tercero día no participen á este j 
Gobierno haber dispuesto el ingreso de , 
los descubiertos que tienen con la caja 
de reclutas.

Sección de Obras públicas

275 Edicto haciendo saber que doña Rosario 
Garcia Pérez, vecina de Priego, solicita 
autorización para ejecutar obras de de- ’ 
fensa de uu molino harinero y varios 
terrenos contiguos á la margen derecha 
del rió Sau Juan.

275

278

264

281

272

275

277

278

261

262

260

Sección de montes

Edicto y pliego de condiciones para laena- 
genaeión en subasta pública de 283 me
tros cúbicos de madera de pino, y 500 
estéreas de leña del monte «El Rosal».

Idem haciendo saber que don Miguel Po
rras Zamorano ha solicitado diez y seis 
pertenencias para la mina “Los Reme- 
dios„.

Universidad Literario de Sevilla

Tribunales de oposicionesque han de cons
tituirse para proveer las esculas vacan
tes y nombres de los aspirantes.

Edicto anunciando bailarse vacante en el 
Instituto de segunda enseñanza de Ca
bra una plaza de Profesor auxiliar super
numerario de la sección de Letras.

Idem haciendo saber que el día 25 del co
rriente, y el 2 de Diciembre próximo, se 
constituirá el Tribunal para dar princi
pio á los ejercicios de oposiciones para 
cubrir las eseneias vacantes que existen 
en el distrito

Idem anunciando hallarse vacante en el 
Institut" de Cadiz una plaza de Profesor 
auxiliar supernumerario de la Sección 
de Ciencias.

Instituto r rovincial de Cabra

Cuadro de profesores del Colegio de San 
Francisco Solano, establecido en Mon
tilla.

Centro de Telégrafos de Córdoba

Edicto anunciando la subasta para la ad
quisión de 13000 cilindros de zinc.

Diputación provincial

Edicto relativo á la recaudación del con
tingente provincial para el 2." trimestre 
dei presente año económico.

Distribución de fondos por capítulos paj-a 
satisfacer las obligaciones del corriente 
mes,

Relación de las cantidades que han de re
caudarse durante el segando trimestre 
del corriente año, liquidadas al 31 de 
Octubre último.

Circular relativa al concierto celebrado 
con el Ayuntamiento de Puente Genil 
para el pago de sus atrasos del contin
gente.

Comisión provincial

Nota de los precios medios señalados á 
los artículos de consumo en el mes de 
Octubre último.

Circular suprimiendo los acogidos de lae. 
tanda en la Casa Central de Expósitos

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Cúcular haciendo saber que la Compañía

Ministerio de Cultura 2024
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Arrendataria de Tabacos ha declarado 
cesantes á loa Inspectores de la Renta 
del Timbre don Éuriijuc Barberini y 
don Estanislao Castrillo.

260 Idem que la misma Compañía anterior ha 
nombrado Inspectores Regionales de la 
lienta del Timbre para tas provincias 
de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla á 
don Estanislao D^Augelo, don Sebastian 
Prieto, don Aligne! Rey y don Miguel 
Arenas.

» Idem que la misma Compañía ha nombra
do Inspector Regional de la Renta del 
Timbre, en esta provincia, á don José 
Grandar,

„ Otra recomendando el exacto cumplimien
to de la Ley del Timbre.

277 Otra haciendo saber que hasta las cuatro 
y media de la tarde del día 21 del co
rriente, en que expira el plazo para las 
redenciones del servicio militar, se ex
pedirán mandamientos de ingreso á fa
vor de los interesados que lo soliciten, 
para lo cual la Sucursal del Banco de 
España tendrá abierta la Caja del refe
rido Establecimiento hasta tas cinco de 
la tarde de dicho día.

281 Otra haciendo saber que por la Compañía 
Arrendataria de Tabacos se hau nom
brado Inspectores de la Renta del Tim
bre del Estado á don Manuel Jiménez 
Arrebola y otros.

262 Otra manifestando que la Compañía Arren
dataria de Tabacos ha dejado sin efecto 
el nombramiento de Inspector técnico 
de la Renta del Timbre, para las pro
vincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y 
Sevilla, hecho á favor de don Estanis
lao D'Angelo.

284 Idem que la misma Compañía ha padecido 
an error al extender el nombramiento de 
Inspector técnico hecho á favor de don 
José del Rey y González y lo ha extendi- 
donuevameuteá nombre de don José del 
Rey y Delgado.

Tesorería de Hacienda de esta provincia

272 Relación de fincas embargadas y adminis- 
tracas por el Estado,

Administración de Hacienda de esta pro
vincia

260 Circular haciendo saber ha sido deiarado 
cesante en el cargo de Administrador 
subalterno de Propiedades y Derechos 
del Estado del partido de Baena don Pe
dro Quintero.

» Otra notificando á Antonio Rubia que el 
día 7 del actual tendrá lugar el juicio 
administrativo para fallar el expediente 
relativo á la aprehensión de 34 kilógra- 
mos de carne de membrillo.

261 Idem.
274 Otra advirtiendo que el día 21 del actual 

termina e! plazo voluntario para la ex- 
pendición y cobranza de las cédulas 
personales, y que á todo contribuyente 
que durante dicho día no hubiera podido 
expedírsele su cédula, se le entregará 
un permiso para que la obtenga, sin re
cargo, durante los días 22; 23 y 24 in
clusive.

278 Edicto citando á don Rafael Jiménez.
280 Idem haciendo saber que por Real orden 

de 16 del actual se ha prorrogado por 
un mes el periodo voluntario para la ex- 
peodición y cobranza de las cédulas per
sonales.

J& Idem que desde el 1.» al 15 de Marzo in
mediato ha de hallarse expuesto al pú-
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blico el apéndice al amiUaramiento que 
ha de servir de base para el reparto de 
la contribución de iurouebles, cultivo y 
ganadería en el año económico de 1896 
á 97, en cuyo expediente se hace cons
tar que hasta el día 31 de Diciembre in
mediato podrán los hacendados presen
tar relaciones juradas de las alteracio
nes que hayan sufrido en sus riquezas.

Intervención de Hacienda delà provincia

274 Relación de los deudores al Estado por 
plazos vencidos en el mes de Octubre 
último.

278 Idem demostrativa de los compradores y 
redimentes de fincas de bienes Naciona
les que no hau utilizado el plazo extra
ordinario que lea concedió el artículo 7.’ 
de la ley de 16 de Abril del año actual. 

280 Idem de los deudores á la Hacienda por 
plazos de fincas urbanas y rústicas, cu
yos descubierros han vencido y vence
rán en las fechas que se expresan.

» Otra de los compradores y redimentes de 
fincas de bienes Nacionales que no han 
utilizado el plazo extraordinario que les 
concedió él artículo 7," de la ley de 16 
de Abril último.

283 Idem.

Agencias ejecutivas

261 Montilla.—Edicto de primera subasta de 
fincas embargadas á varios coutribuyeu- 
tes por débitos á la contribución territo
rial.

264 Córdoba.-Idemde segunda de Ia propiedad 
de don José Mata Olmo.

268 Zuheros.—Idem de primera embargadas 
por débitos á la contribución territorial.

271 Hinojosa.—Idem de primera embargadas 
á don Florentino Moreno y otros por 
débitos á la contribución industrial.

» Priego.—Idem de primera embargadas á 
Antonio Gabino Carrillo y otros por dé
bitos á la contribución territorial.

272 Cabra.—Idem de primera embargadas á 
don Juan Lama y don Miguel Corpas 
por débitos de contribución territorial.

273 Montoro.—Idem de primera embargadas 
á don Francisco León por idem.

278 Cabra.—Idem de primera embargadas á 
don Antonio José Canela por idem.

» Zuheros.—Idem de primera á Antonio Fer
nández por idem.

» Córdoba.—Ídem citando á don Miguel f 
Tortosa y otros para que se presenten á 
pagar sus descubiertos por plazos venci
dos de Bienes Nacionales.

281 Idem.—Idem de segunda subasta de fincas 
embargadas á varios deudores por débi
tos de la contribución territorial.

» Idem.—Idem de primera embargadas á don 
José Jerez por idem

282 Cabra —Edicto anunciando por primera 
vez la subasta de fincas embargadas á 
don Antonio Moreno y otros por débitos 
de la contribución territorial.

285 Idem.—Idem de primera de bienes embar
gados por débitos á la contribución te
rritorial.

Capitanía general de Marina del depar
lamento de Cádiz

263 San Fernando.—Convocatoria para pro
veer ocho plazas de terceros practicantes 
de la Armada.

09
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Comisaria de Guerra de Córdoba

262 Nota de precios de los artículos compra
dos durante el mes de Octubre último.

267 Pliego de precio límite que ha de regir en 
la subasta que se celebrará el dia 25 del 
corriente.

271 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

Fábrica militar de harinas

265 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

281 Idem para la de trigo.

Real Academia Española

280 Circular haciendo público que por Reni 
orden de 22 de Enero del corriente año 
ha sido autorizada para ejercer el patro
nato de una fundación piadosa, cuyo ca
pital consiste en noventa acciones ÍQ®' 
lienables del Banco de España.

Juzgados de instrucción

260 C 'rdoba.—Edicto citando á José Toledo 
Muñe"

» Montilla. —Idem á Antonio Sánchez Gar
cía y otros.

» Granada.—Idem á don Antonio Romero 
Zúñiga

» Córdoba.— Otro emplazando á las perso
nas que se crean con derecho al crédito 
hipotecario de 1.500 pesetas constituido 
sobre las casas núms. 21 y 13 de la ca
lle Osario.

» Montoro.—Otro de subasta de una finca 
de la propiedad de Ildefonso Liúdo 
Ayoso.

» Baena.—Otro citando á Miguel Nieto.
» Montoro.—Otro de subasta de fincas enJ' 

hurgadas á los herederos de don Rafael 
Vivas Madueño.

261 Almadén.—Otro citando á Francisco Aran
da Expósito.

» Córdoba.—Idem á Francisco Velasco 
Pérez.

» Idem.—Idem á los autores del hurto de 
gallinas hecho en la hacienda de Cash®® 
Blancas.

» Idem.—Idem á los de dos cadenas del fe
rrocarril.

» Ronda.—Idem para la busca de las caba
llerías robadas á don José Vallecillos*

» Idem.—Idem de don Andrés Suárez.
» Rambla.—Idem citando á un quinquillero, 

cuyas «lemas circunstancias se ignoran* 
» Pozoblanco.—Edicto citando al autor del 

hurto de una caballería de don Alejan
dro Mesa.

» Montoro.—Idem de segunda subasta de 
fincas embargadas á don Rafael Vivas.

262 Priego. —Idem de tercera de Fernando Lo
que Montes.

263 Córdoba.—Idem citando á Francisco Al' 
caide Madrid.

» Idem.—Idem llamando á los autores del 
hurto de granadas hecho en el huerto de 
Aloehiles.

264 Hinojosa.—Idem anunciando la subasta 
de fincas embargadas á don Antonio 
Fuentes.

265 Ronda.—Idem llamando á Juan Benítez 
Guzmán.

267 Lucena.—Idem citando á los «atores del 
robo de gallinas hecho en el cortijo de 
Páticas.

» Sevilla.—Idem á Manuel Romero Expósito*
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Priego.—Idem á dos desconocidos autores 
del hurto de membrillos en la huerta de 
Terreras.

Pozoblanco.—Idem á los autores del robo 
de alambre telegráfico.

Antequera.—Idem á Rafael Montes Blanco. 
Montoro.—Idem anunciando la subasta de 

una finca embargada á don Antonio Ca
rretero.

Córdoba.—Otro citando á Emilio Amaya 
Navas.

Idem.—Otro para la busca y captura de 
José Mana Guemieo.

Guadix.—Otro para la de Rafael Moya.
Madrid.—Otro anunciando la subasta de 

varias fincas embargadas á don Leonar
do Borrego y Estrada.

Valverde del Camino.—Otro citando à 
Eduardo Cano Puchades.

Andújar.—Idem á Angel Ferrer y José 
Castillo.

Antequera.—Idem á José María Expósito 
y Juan Pedro Peinado.

Hinojosa.—Idem á los parientes más próc- 
simos de un hombre desconocido que 
apareció ahogado en el rió Guadiato.

Caspe.—Otro para la captura de Bouifa- 
cio Sanz Esquivel y Francisco Hinestro
sa Pedraza,

Córdoba.—Cabeza y parte dispositiva de 
la sentencia dictada en el juicio decla
rativo de menor cuantía, seguido á ina 
tancia de don Gabriel Larriva contra 
don Juan Navas.

Ronda.—Edicto para la busca de doce 
cerdos robados á don Francisco Rodrí
guez.

Montilla.—Otro citando á Juan Vilar. 
Córdoba.—Idem á Rafael Moyano Solano. 
Andújar. -Idem á Rosario Romero Cas

tro.
Martos.—Otro para la busca de las caba- 

Herías robadas á don Damian Parras.
Rambla.—Otro anunciando la subasta de 

fincas embargadas á don Juan Pérez 
Adamuz.

Huelva.—Otro citando á Antonio Vicente 
Fernández y Juan Flores Fernández. 

Cóidoba,—Idem á tres desconocidos, au
tores del robo y lesiones causadas á 
Luis Fernández.

Priego.—Otro anunciando la subasta de 
una casa embargada á José Carvajal 
Gómez.

Pozoblanco.—Otro citando á los autores 
de la sustracción de una caballería ma
yor, propia de don Alfouao Castro.

Llereua,—Idem á José Naval Murillo. 
Priego.—Idem á Antonio Flores Reina. 
Lucena.—Otro emplazando á las personas 

que puedan tener interés en las vincu
laciones fundadas por don Pedro Rober
to de Montenegro.

Córdoba.—Otro citando á Antonio Reina. 
Idem.—Idem á los que se crean dueños de 

»

»

»

282

283

»

celemÎE y medio de bellotas recogidas á 
Miguel Lara.

Sinojosa.—Otro para la busca y captura 
de loa autores del robo de unas ocho fa
negas de trigo de la propiedad de don 
Guillermo Rubio.

Rambla.—Otro citando á Antonio López 
García y Antonio Nieto Suárez.

Montoro—Otro anunciando la subasta de 
dos Ruertes de tierra embargadas á don 
Rafael Vivas, hoy sus herederos.

Hinojosa.—Idem las fincas embargadas á 
don Guillermo Poole.

Pozoblanco.—Otro emplazando á un des- 
eonocido que el día 15 del actual cam
bió á Francisco Sánchez una muía por 
un caballo.

OazaUa.—Otro citando á Juan García Je- 
rona.
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283 Rambla.—Idem á Juan de Dios Ortiz y 
Raestre.

» Montilla.—Otro anunciando la subasta de 
una casa de la testamentaría de donjuán 
María Urbano y Reyes.

284 Córdoba.—Otro citaudo á los autores de la 
tentativa de descarrilo del tren correo 
ascendente de la línea férrea de Sevilla. 

n Rambla.—Cabeza y parte diapositiva de la 
sentencia dictada en el incidente de po
breza promovido por doña Autouia 
Aguilar Gómez.

n Sevilla.—Edicto citando á un jitano cono
cido por el Chato.

„ Lucena.—Idem á José Jiménez Gálvez.
„ Badajoz.—Idem á Juan Hernández Rin

cón.
285 Montilla.—Idem citando á las personas 

que se crean con derecho á varias ca
ballerías encontradas en poder de Fran
cisco Ramírez y Antonio Sánchez.

» Cabra.—Idem á José Rodríguez Sánchez.
» Idem.—Idem á las personas que en la no

che del 4 de Septiembre fueron deteni
das y robadas en la carretera que desde 
Cabra conduce á Priego, por varios cri
minales.

» Priego,—Idem á Bartolomé Roldán,

Juzgados municipales

261 Montilla. —Edicto anunciando la subasta 
de una suerte de olivar embargada á Pe
dro Jiménez.

» Santaella.—Cabeza y parte dispositiva de 
la sentencia recaída en el juicio contra 
Juan Sargas Cortes.

Juzgados militares

260 Córdoba.—Edicto citaudo al soldado Fran
cisco Godoy Zamora.

265 Ceuta.—Otro llamando á loa que se crean 
con derecho á la herencia de Félix Ve
la Guillen.

276 Algeciras.—Otro citando al soldado José 
Vázquez Fenuesa.

Ayuntamientos

260 Posadas.—Edicto haciendo saber ha sido 
nombrado don Rafael Fernández Re
caudador del impuesto de cédulas per
sonales.

„ Sauta Eufemia.—Otro señalando el plazo 
en que ha de tener lugar la cobranza vo
luntaria de cédulas personales.

„ Viso.—Otro haciendo saber quedan ex
puestas al público las cuentas del Pó
sito de 1894 á 95.

a Espiel.—Otro señalando el sitio denomi
nado la Baquera para abrevadero del 
ganado lauar de don Pedro Castillejo, 
atacado de la viruela.

» Córdoba,—Fallecimientos ocurridos en los 
días 20, 21 y 22 de Octubre anterior.

261 Idem.—Idem en los días 23, 25, 26 27 
28, 29 y 30 del mismo. ’ ’

» Fernán Núñez.—Edicto abriendo la recau
dación del impuesto de cédulas perso
nales.

262 Aguilar,—Otro haciendo saber que duran
te treinta días hábiles pueden presentar 
los hacendados relación de las altera
ciones sufridas en sus riquezas.

n Fuente Obejuna.—Idem que el ganado la
nar de don Juan Carrasco padece de vi
ruela.

» Córdoba.—Otro anunciando la subasta de 
un cerdo.

» Montilla.—Extracto de los acuerdos adop
tados en Julio último.
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263 Idem.—Idem en Agosto.
264 Idem.— Idem conclusión.

» Baena.— Idem en Julio,Agosto y Septiem
bre últimos.

„ Montoro.—Edicto anunciando la subasta 
de un cerdo.

» Rambla.—Otro pidiendo relaciones jura
das de las alteraciones que los hacenda
dos hayan sufrido en sus riquezas.

265 Baena.—Extracto de acuerdos tomados en 
los meses de Julio, Agosto y Septiembre, 
conclusión.

» Villafranca.—Idem.
266 Dos Torres.-Idem de Abril á Septiembre 

últimos.
.267 Idem,—Idem conclusión.

» Montalbán,—Idem en el cuarto trimestre 
de 1894 á 95.

» Granjuela.—Edicto haciendo saber queda 
de manifiesto el repartimiento de con
sumos.

» Fuente Tójar.—Otro anunciando la su
basta del arbitrio de pesas y medidas.

» Almedinilla.—Otro señalando plazo para 
que los hacendados presenten relacio
nes relativas á las alteraciones sufridas 
en sus riquezas.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en loa 
días 31 de Octubre y 2, 3 y 4 del ac
tual.

268 Pozoblanco.—Edicto haciendo saber que
dan expuestas al público las cuentas del 
Pósito.

„ Castro del Río.—Otro anunciaudo la aPa- ^ 
rieión de una cabra.

» La Carlota.—Idem la subasta de cuatro 
fincas pertenecientes al Pósito.

„ Montalbau.—Extracto de acuerdos torna
dos en el cuarto trimestre de 1894 á 95.

» Montilla.—Idem en Septiembre.
269 Idem.—Idem conclusión.

„ Villanueva de Córdoba.—Idem en Sep
tiembre.

270 Espiel.—Idem en el cuarto trimeste del 
actual año económico.

» Priego.—Idem en el mes de Septiembre 
último,

271 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 5 al 9.

» La Carlota,—Edicto anunciando hallarse 
vacante la plaza de Médico-Cirujano.

» Hornachuelos.—Otro señalando plazo pa
ra la recaudación voluntaria del segundo 
trimestre del repartimiento de consumos.

„ Idem.—Otro anunciaudo hallarse vacante 
la plaza de Médico titular.

» Montoro.—Otro anunciaudo la subasta de 
las obras que han de ejecutarse en las 
galerías del Madroñal.

» Fuente Tójar. —Otro señalando plazo para 
que loa contribuyentes puedan presen
tar relaciones de las alteraciones que 
hayan sufrido en sus riquezas.

„ Rute,—Otro haciendo saber cuándo empie
za el periodo de recaudación del im
puesto de cédulas personales.

272 Luque.—Otro pidiendo á loa hacendados 
relaciones juradas de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus riquezas.

„ Victoria, —Otro haciendo saber queda ex
puesto al público el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios,

» Pedroche.—Ofio señalando plazo para la 
cobranza voluntaria de cédulas persona
les,

» Doña Mencía. —Otro anunciando hallarse 
vacante la plaza de Secretario.

» Guadalcázar.—Otro señalando el plazo de 
treinta días para que los hacendados 
presenten relaciones juradas de las alte
raciones que hayan sufrido en sus rique
zas.

» Fuente Tójar,—Otro hacieudo saber queda
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abierta la recaudación del impuesto de 
cédulas personales.

273 Palma del Rio.—Extracto de acuerdos to
rnados eu Septiembre último.

» Lacena.—Idem en Julio.
„ Espejo.—Idem en los meses de Agosto y 

Septiembre.
274 Palma del Rio. —Idem en Septiembre, con

clusión.
» Montero.—Idem,
„ Doña Mencía.—Edicto haciendo saber se 

halla expuesto al público el repartimien
to del impuesto de consumos respectivo 
al ejercicio actual.

275 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días del 10 al 14.

» Idem.—Edicto haciendo varias prevencio
nes relativas á pesas y medidas.

» Montoro. —Extracto de acuerdos adopta
dos durante el raes de Septiembre, con
clusión.

» Pedroche.—Idem en el primer trimestre de 
1895-96.

» Priego.—Edicto anunciando la subasta de 
una fínca embargada á don Marcelino 
Moyano por débitos á los fondos del Pó
sito.

276 Palma del Rio.—Otro anunciando por se
gunda vez la subasta para la instalación 
del alumbrado eléctrico.

» Hinojosa.—Otro rogando á quien se haya 
encontrado una carta de pago extraviada 
á don Alfonso Cárdenas, la presente en 
la Alcaldía.

» Pedroche.-Extracto de acuerdos tornados 
en el primer trimestre de 1895-96, con
clusion.

» Encinas Reales.—Idem.
» Priego.—Edicto anunciando la subasta de 

una finca embargada á don Marcelino 
Moyano por débitos al Pósito.

277 Encinas Reales,—Extracto de acuerdos to
mados en el primer trimestre de 1895 á 
96, conclusión.

Número 
del

BOLSTIK

277 Montemayor.—Idem.
278 Almodóvar'-Edicto señalando plazo para 

que los propietarios presenten relacio
nes juradas de las alteraciones que ha
yan sufrido en sus riquezas.

„ Priego.-Otro haciendo saber queda ex
puesto al público el reparto de consu
mos,

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días del 15 al 18.

279 Fuente Tójar.—Edicto anunciando la su
basta del arbitrio obligatorio de pesas y 
medidas.

» Montemayor.—Extracto de acuerdos toma
dos en el primer trimestre de 1895 á 96, 
conclusión.

280 Espejo —Edicto haciendo saber á los ha
cendados presenten relación de las alte
raciones que hayan sufrido en sus ri
quezas.

281 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
dias 19 y 20.

» Castro del Rio.—Extracto de los acuerdos 
tornados en las sesiones celebradas en 
loa meses de Julio, Agosto y Septiem
bre'últimos.

282 Obejo.—Idem de los tomados durante el 
segundo semestre del año de 1894 á 95.

» Puente Genil.—Edicto haciendo saber que
da expuesto al público el expediente de 
encabezamiento y reparto de consumos 
de la zona de estrarradio.

» Palma del Rio.—Idem las cuentas del Pó
sito de los ejercicios de 1891 á 92 y 92 
á 93.

» Idem. Otro pidiendo á los hacendados re
laciones juradas de las alteraciouea que 
hayan sufrido en sus riquezas.

283 Obejo.—Extracto de los acuerdos tomados 
durante el segundo semestre del año de 
1894 á 95, conclusión.

„ San Sebastián,—Idem de los tomados en el 
primer trimestre del año económico de 
1895 á 96.

Número 
del 

bolktim

283 Belalcázar.—Edicto haciendo saber que 
por don José Barunat, contratista de las 
obras de nueva construcción de la ca
rretera de Villanueva del Duque á la es
tación de Belaleárzar, ha solicitado 86 
declaren de abono los perjuicios causa
dos por las avenidas de los arroyos y 
rio GuadamaliUa.

284 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
dias 21, 22, 23, 24 y 25.

» Palma del Rio. —Edicto anunciando pot 
tercera vez la subasta del alumbrado 
eléctrico

» Córdoba.—Nota de los gastos de jornales 
y materiales invertidos en el arreglo del 
escusado de la Casa Consistorial.

„ Nueva Carteya.—Extracto de los acuer
dos tomados durante loe meses de Jubo, 
Agosto y Septiembre últimos.

285 Idem conclusión. .
„ Obejo.—Idem en el primer trimestre del 

ejercicio económico de 1895 á 96.
» Villanueva del Duque.—Edicto haciendo 

saber que á instancia del contratista de 
la carreteril en construceión que condu
ce desde esta villa á Belalcázar, ee ha 
abierto expediente sobre declaración de 
abono de los perjuicios ocasionados pd^ 
los temporalea.

» Victoria.-Otto señalando plazo para qñ® 
los contribuyentes puedan presentar re
laciones juradas de las alteraciones qu® 
hayan sufrido en sus riquezas.

» Villaviciosa.—Idem.
» Luque. Idem haciendo saber queda ex

puesto al público el reparto vecinal de 
consumos.

» Montoro.—Otro anunciando la subasta par» 
la adquisición de 1.500 kilogramos de 
garbanzos con destino al Hospital de 
Jesús de Nazareno.

Imprenta del Diufio dè Córdoba.
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